
ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA. 

RUC: os 7OERSR0O1 DIRECCIÓN: AS. DE QUIMIANOS PASAJE C 
TELÉFONO: CIDO 

Fech 29 DEMAYO DEL 201 

Dr Alexancia Espán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Demás consideraciones 

Porgo en u conocimiento quese ha tomalo nota en sti de socios y pertiipación de la 
transterencia de pericipeciones que se han realzado en la compañia: 
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“anto los cedentes como los cesienaos son de nacionsidad scuatariana. La inversión es de 
atacor nacional Tanto el CEDENTE como el CESIONARIO. 
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ESCRITURA HUMO 2013/06:97G1I2P000510 

    SOCIAL DE: 

ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y: NE 5 

SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTD, 
QUE OTORGAN: 

EL SEÑOR MARCO IVAN AULLA ERAZO Y SRA. 

A FAVOR DEL 

SR. JOSE LUIS JACOMÉ GUEVARA.- 
En el Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día de hoy VIERNES VEINTIDÓS DE MARZO 

DEL DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Ricardo López Vinueza, 

Notario Publico de este Cantón, comparecen por una 
parte, los cónyuges señor MARCO IVAN AULIA ERAZO y 

señora TARJELIA VIOLETA VILLACRES BENALCAZAR, casados 

enlre sí, y, por otra parte, el señor JOSE LUIS JACOME 

  

GUEVARA, de estado civil soltero - Los comparecientes 
declaran ser ecuatorianos. mayores de edad. hábiles e 
idóneos para contratar y obligarse, domiciliados en la 
Ciudad de Riobamba ocastonalmente de tránsito por el 
Contón Guano, portadores de sus respectivas cédulas a 
quienes de conocerles doy Fe, y dicen: Que lienen a bien 
que se eleve a, escritura pública el contenido de la minuta 
que me presentan, cuyo lenor literal es el siguiente:
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2 EN sivase incorporar una que contenga el acto 
societallo de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES" ep] 
capital oca de ECOLOGICO TRANSPORTE A 

WIGÍOS AUTOMOTRICES ECOTURISA Cla “IDA Ge 
Efformidad con las siguientes clausulas CLAUSULA 
PRIMERA, COMPARECIENTES Comparecen al otorgamiento 
y suserpcion de la presente esentura en calidad de 
CEDENTES llos cónyuges señor MARCO IVAN AULLA ERAZO 
y señora TARJELIA VIOLETA VILLACRES BENALCAZAR y por 
otra parte en calidad de CESIONARIO el señor JOSE LUIS 
JACOMEGUEVARA de estado civllsollero - Todos mayores 
de edad ecuatonanas domiciliados en la Ciudad de 

  

     
  

Riobamba ocasionalmente de transto por el Canton 
Guano legolmente capaces para contratar y contraer 
obligaciones CLAUSULA SEGUNDA - ANTECEDENTES UNO 
Medionte escmlura publica celebrada EL siete de 
Noviembre del dos mil uno ante el Notano Publica del 
canton Pene señor Jorge Ennque Villa e inserta en el 
Registro Mercantil del Canton Riobamba con el numero 
379 de vemtisiete de Noviembre del dos mil uno se 
conshluyó la compañia de responsabilidad — Imitada 
ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CÍA LIDA con domicilio 

principal en esta Ciudad y Canton Riobamba- DOS - El 
cedente señor MARCO IVAN AULLA ERAZO suserbbio la 
escnura de conshtución ontes descnta: en estado civil de
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casado con la señora Tarjella Violeta Villacres Ba a E 

En la actualidad es propistano' de 'treintá y E e 
participaciones del valor de dos dólates de los-Ést $ y) les 

   

   

    Unidos cada una, en el capital social úl SS 7 

TRES.- La Junta General de Socios dela compañía realizada... 2 
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el tres de Febrero del dos mil trece, AUTORIZÓ al señor 
MARCO IVAN AULLA ERAZO, para que ceda y transfiera 

nueve participaciones del valor de dos dólares de los 
Estados Unidos de Américo, cada una, de las que tiene en 
el capital social de la compañía a favor del señor JOSE LUIS 
JACOME GUEVARA enlos términos que constan en el acia 
respectva de la Junta General Universal de Socios, la 
misma que se agrega como documento hobilitante.- 
TERCERA.- TRANSFERENCIA DE.PARTICIPACIONES Con los 
antecedentes expuestos, los comparecientes en las 
calidades mvocadas, proceden a suscribir la presente 
escritura de TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES en el 
capital social de ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y 
SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LIDA... de 
conformidad con los términos que a continuación se 
expresan PRIMERO- Transferencia. Por el presente 
instrumento: El señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, 
conjuntamente con su cónyuge Tarjelia Violeta Villacres 
Benalcozar, ceden y transfieren a perpetuidad con todos 
los derechos que,Je son mherentes: nueve participaciones 
del valor de dos dólares de los Estados Unidos de América, 
coda una de los que tiene en el capital social de la



1 

  

a 

m 

compañia a favor del señor JOSE LUISJACOME E 

EEE SEGUNDO PRECIO El precio que el cesionano] ¿aga esel 

Ho DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIÉA, , 

$52 00] POR CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES a 
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de America ($.18 00) pago que se efectua en moneda de 
curso legal y a entera sahistacción del cedente quien 
expresamente manifiesta hoberlo recibido razon porla que 
renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este 
concepto TERCERO ACEPTACION - Los comparecientes 
tinto cedentes cuanto cesionano aceptan expresamente 
[A'ptesente transacción en todas sus partes por convenir a 
sus intereses CUARTO ANOTACIÓN- En virtud de la 
aceptacion anotada anteriormente legalizada la presente 
escntura se procedera a la anotación correspondiente en 
el libro de socios y participaciones de la compañia as! 
como tambien en sentar razon del contenido del mismo 
tanto en la Notana donde reposa el mstrumenta de 
constitucion cuanto en el Registro Mercantil del canton 
Riobamba todo de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ciento trece de la Ley Compañias vigente. se 
procederá as msmo a la emision de los certificados de 
avortacion correspondiente al cesonorio previo anulación 
del quese otorgo a favor del cedente CLAUSULA CUARTA - 
Lo cuantia de la presente esentura asciende al valor de las 

parhoipaciones Iransfendas esto es dieciocho dolares de 
los Estados Unidos de America ($ 1800)- Usted señor 
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Notario agregar las demás formalidadas ¿46 estilo pad a 

    
perfecto valdez y fimeza de esté documento qyé 
elevado u escritura pública. Hasta aqu la minuta queno: 
con los documentos anexos y habilitahtes que selcorpoíd”   

   
queda elevada a escritura pública con todo el valorlegal == 
y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una 
de sus partes, minuta que esta firmada por el doctor Jose 
Huaraca, con matíícula profesional número quimentos 
cuarenta y nueve del Colegio de obogados de 
Chimborazo, para la celebración dela presente escrilurase 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 
notonal: y, leida que lestue a los comparecientes por mí.el 
notano, se rafifican y firman conmigo en unidad de acto 
quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo cuanto DOY FE.- 

   CÓTVAN AULLA ERAZO 
Ced No. 060 229033-2 
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Ced No. D6921/9O
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10 DseRícardo López Vinueza 

“ 7 NOTARIO PÚBLICO 

Se otorgó ante mí y en su testimonio confiero ésta PRIMERA 
COPIA, sellada, signada y firmada en la ciudad de Guano, a 

los veinte y dos días del mes de Marco del año dos mil trece 

  

    
  

   Dr Pido Ligas Usera 
NOTARIO PRISERO DEL CASTON GU. NO  
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REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

¡Queda mscnto cl Documento que antecede en elos) regtstro(s) de 
MERCANTIL conel No.715 
-SE TOMO NOTA AL MARGEN -Anotado bayo cl No, 5268 del Repertono 
Kiobamba, a 2 de Mayo del 2013 

DORA 

     INSCRITO FOR S



RAZON.- Siento como tal al margen de la escritura matriz. que el señor MARCO 
IVAN AULLA ERAZO. cede y transfiere nueve participaciones a favor de JOSE 
LUIS JACOME GUEVARA, de las que tene en el capital social de la Compañía 
de Responsabilidad Ltda., mediante escritura pública celebrada el vemtidós de 
marzo del dos mi trece, ante el doctor Ricardo López, Notario Público dei cantón 
Guano.- Penipe a los dieciocho días del mes de abril del dos mil trece. 

   
   DOCTORA MAR! MÁADORA PEREZ 

NOTARIA PÚBLICA DEL CANTON PENIPE 

 



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCLOS DE 
ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOTURISA CIA. LTDA. 1 
Enlla Ciudad de Riobamba, a los tres días del fnes de Febrero del dos rall 
trece, a los 11:00, en el local ubicado en eJyhmueble identificado con el 
No, 28 de la Mz "D”, intersección pasaj£ (referencia a 1 cuadra de la 
plaza de hierbas), en esta Ciudad de Riobamba, se reúnen los socios de la 
Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CTA LTDA: 

Carlos Octavio Aulla Aulla, por sus propios derechos, con cuarenta 
participaciones de dos dóleres cada una. 
Carlos Atarcelo Auila Erazo, por sus propios derechos, con noventa y siete 
participaciones de dos dólares cada una, Marco Iván Aulla Erazo, por sus 
propios derechos, con treinta y nueve participaciones de dos dólares cada 
una; 

Carlos Fredy Sañay Siguencia, con una participación de dos dólares 
(Representado en este acto par su mandatario señor Marco Iván Aulla 
Erazo, según el poder que se acompaño), 

Tarjeta Violeta Villacrás Benalcazar, por sus propios derechos, con una. 
participación de dos dólares, 

De Lourdes Noemi Rosero Arevalo, por sus propios derechos, con una 
participación de dos dólares: 

Luis Heriberto Paguay Tenemaza, por sus propios derechos, con una 
porticipación de dos dólares: 

Ángel Polivio Hernández Correa, con una participación de dos dólares 
(Representado en este acto por su mendotorie señor Marco Iván Aulla 
Erazo, según el poder que se acompoña), 

Además Marco Iván Aulla Erazo, como administrador designado por 
los señores Carlos Octavio Aulla Aulla, Carlos Marcelo Aula Erazo, 
Edison Alberto Aulla Erazo y Washington Joel Aulla Erazo, respecto a la una



partreipación de dos dólares que poseía en la Compañía quien es vida Fue 
señora Luz María Erazo Cuadrado. 

Carlos Alberio Jácome Montufaw/ por sus propios derechos, con nueva 
participaciones de dos dólares cada úna, ] 

Gorquis Amburgo Reinoso Goyes, por sus propios derechos, con nueve 
participaciones de dos dólores cada una.” 

  

Dondo un total de doscientos participaciones de dos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, cada una. 

Las cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, razón por le que fundamentados en 
los dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, acuerdan en 
constiturse en sesión de Junta General Unwersal de socios para lo que 
previamente aprueban conocer y resolver el siguiente orden del día. 

Único punto 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES Bajo la 
presidencia de su títular: De Lourdes Noemí Rosero Arévalo y actuando 
como secretaria lo Gerente General señora Torjelia Violeta Villacrés 
Benalcázar, se instala la sesión y se pasa a tratarse el orden del día 
aprobado 

AUTORIZACIÓNPARA TRANSFERENCIAS DEPARTICIPACIONES 
1. El señor Marco Iván Aula Erazo, expresa el deseo de su mandante 
señor Fredy Sañiay Siguencia, de transferur a favor de Carla Verónica 
Aylla Villacrés la una porticipación de dos dólares, que posee dentro de 
esta compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización 
prevista en el art. 113 de la Ley de Compañías 
Con el voto faverable-de la unanimidad de los socios, se qutoriza para 
que realice la transferencia de participación cuya autorización ha 
solicitado



- El señor Marco Puán Aulla Erazo, expresa el deseo de su mandante 
señor Ángel Polivo Hernández Correa, de transferir a favor de Carla 
Verónica Aulla Villacrés la una participación de dos dólares, que posee 
dentro de esta compañía, por la que sblicitaia eta Juñta la autorización 
prevista en el art. 113 de la Ley de Compañías. — /; 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza para 
ue realice la tromsferancia de participación cuya autorización 

solicstado. 

      

  

  

3- El señor Marco Tván Aulla Erazo, expresa que desea transferir a favor de 
José Luis Jácome Guevara, nueve participaciones de dos dólares, de las 

que posee dentro de esto compañía, por lo que solicita o esta Junta la 
autorización prevista en el orr. 113 de la Ley de Compañías. 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza al señor 
Marco Tván Aujla Erazo, paro que renlice la inahsferencia de participaciones 
cuya autorización ha solicitado, 

4 - El señor Carlos Marcelo Aulla Enazo, expresa que desea transferira favor 
de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, achove participaciones de dos 
dólares, de las que posee dentro de esta compañía, por lo que solicita a esta 
Junta la autorización prevista en el art. 113 de la Ley de Compañías. 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza al señor 
Carlos Marcelo Aulla Erazo, para que realice la transferencia de 
participaciones cuya autorización ha solicitado; 

5- La sefiora De Lourdes Noemi Rosero Árevale, expresa que desea 
+ronsferir a favor de Milton Bernardo Cuadrado Latorre, una participación 
de dos dólares, que posee dentro de esta compañía, por lo que solicita a 
esta Junta la autorización prevista en el art-113 de la Ley de Compañías. 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza a la 
¡señora De Lourdes Noemi Rosero Arevalo, para que reglice la transferencia 
de participación cuya autorización ha solicitado,



  

   

   

  

lóna vez agotado el erden del día, sa csñceda dni 
redacción del acta, luego de lo cual, siendo las trece horas diez mios, 
se reinstala la sesión se da lectura el acío y se la aprueba firmando pava 
constancia y validez los osistentes. / 

ar 

  

22 465 CERTINCACIÓN: Las copas foticos ue preceder dación ul aca que reposaen 
los archivos lla Campaño ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 
ECOTINISACIA, LTDA, Lo cutico Mlcbamba,n 22 de Marzo del 2013. 
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DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y 

PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGAN: 

CARLOS OCTAVIO AULLA AULLA, 

CARLOS MARCELO AULLA ERAZO, 

EDISON ALBERTO AULLA ERAZO Y 

WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO 

A FAVOR DE
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MARCO IVAN AULLA ERAZO. 

    

En el Canton Guano, Prouncia de Chimborazo, República del 

Ecuador, el día de hoy JUEVES TREINTA Y UNO DEMAYO DEL 

DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor Ricardo López Vínueza, Notaria 

Público de este Cantón, comparecen por una parle CARLOS 

OCTAVIO AULLA AULLA, de estado civil viudo CARLOS 

MARCELO AULLA ERAZO, de estado ciu casado actualmente 

con disolución de la souedad conyugal; EDISON ALBERTO 

AULLA ERAZO, de estado cral casado; y WASHINGTON JOEL 

AULLA ERAZO, de estado civil cásado; y, por otra parte MARCO 

IVAN AULLA ERAZO de estado civil casado Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, domiciliados an la 

Ciudad de Riobamba ocasionelmento de tránsito por el Cantón 

Guano, poriadores de sus respuetvas cédulas, a quienes de 

conccerles doy Fe, y dicen: Que tienen a bien que se elevo a 

ura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

  

e 

cuyo tenor literal es ol siguiente SEÑOR NOTARIO En el 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una al tenor de tas siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA 

  

COMPARECIENTES, Compareven al oforgamiento y susengción
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ERAZO, de estado civil casado, y, por otra parte MARCO IVAN 

AULLA ERAZO, de estado civil casádo.- Todos mayores de 

edad ecuatorianos, domicilados en la Ciudad de Riobamba 

ocasionalmente de tránsito por el Cantón Guano legalmente 

capaces para contratar y contraer Obligaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 2 1.- La señora Luz Maria Erazo 

Cuadrado, fue poseadora de una participación de dos dólares de 

los Estados Unidos de Norizamenica en el Capital soctal de la 

Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISACIA LTDA -2.2.-Alfallecimiento 

de la señora Luz María Erazo Cuadrado, han quedado como sus 

únicos herederos sus hijos Carlos Marcelo, Marco Ivan Edison 

iston Joel Aulla Erazo, y como cónyuge 

  

Alberto y Wa: 

sobreviviente Carlos Octavio Aulla Aulla, según el acta de 

posesion efectiva celebrada el venticinco de Febrero del dos mil 

ocho, ante el Doctor Italo Bedrán Ricírio, Notano Séptimo del 

Cantón Riobaínta, e mserita con fecha veintidós de Julio del dos 

mil ocho.- TERCERA - DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR:



        

Con les artececentes anotados, los comparecientes designan al 

señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, portador de la cédula de 

«tudadania número A8O2030532, como ADMINISTRADOR con 

las més amplias Pecultedes respecto 3 la mencronada 

participación, intervenge en tas Juntas Gonerales Ordinarias, 

Extraordnanas y/0 Unwersales, con voz y volo, y podar do 

decisión CUARTA PODER ESPECIAL - Los comparecientes por 

este mismo instrumento confieren PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a favor del señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, 

poilador de la cadula de crudadanía número 060209053-2, para 

que transfiera a favor del señor Carlos Octavio Aula Aulla, ya sea 

mediante cesión adjudicación o cualquier otra forma legalemnte 

permitida, ranto la participacion que le pertenecio a quien en vida 

fue señora Luz Mania Erazo Cuadrado, con los gananciales que 

le comesponden a la misma respecto a los cuarenta 

participaciones que posee el cónyuge sobreviviente señor Carlos 

Octavio Aulla Aulla an la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE 

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA ClA 

LTDA.- Los voderdantas facultan 21 mandatario para que realice 

  

los trámites judicislss, Notanales y/o extrajudiciales, así como 

para aue firme las ascifluras públicas y más documentos públicos 

o privados que guarden relación con el fiel cumplimiento de este 

mandato - Usted señor Notario agregar las demás
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7 está fimoda porel doclor Jorge Sampedro, con mofíicula: 

3 profesional 06-1985-1, pare la celebración de la prósente 

9 esentura se observoron los preceptos y regrustos previstas 

    10 entat 
11. pot mí el notario, se ratifican y firman conrago en ui 

  

12. de acto quedando incorporada en el protocolo 
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7 estáfimoda porel doclor Jorge Sampedro, con mofiicula: 

3 profesional 06-1985-1, pare la celebración de la prósente 

9 esentura se observoron los preceptos y requustos previstas 

    10 entat 
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    7% tSpez Vinueza 
4 NOTARIO PÚBLICO 
   

Se ctorgó ante mi en su testimonio confiere ésta 
PRIMERA COPIA 

cuazd dé Guano, a 

  

lade, signace y ñ 

   
's y uno de Mayo 

  

58 ru dave 
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PODFR GEGERRO 

OS 

  

EL SaÑOR CARLOS FREDY SAÑAY SIGOENCIA. 

  

FAVOR DEL 

  

SEÑOR MARCO IVAR ADT, 

    

Gaotén Guano, Provincia de Chizborazo, Sspública del Ecuador; el dla 

* de hoy QUINCE LE MARIO LEL DOS MTLTRES, antexá, Doctor Zicardo 1épcz Viaeza, 

Hotario BU9Lizo de este Cantán, compazece: el señar CARLOS FREDY SADAY   

+do, háh£1 « idóneo   SIGUENCIA, ecuatoriano, aayor de edad, Je estado civil cas: 

paxa contratar y obligarse, chofer prosestural, domiciliado en Jos Rytados 

Unidos de Norteamérica ocasionalmente de tránsito por 01 Cantón Guano, 

  portador de mus respeczivos documentos de identificación, u quien de 

  conocerle doy Fo; y dice: que tiens a bien que se eleve a escrituza publica 

“« 

  

el contenido de la minuta que ra presenta, cuvo tenor litezal 

  

de Escrituzas   SEÑOR NOTARIO: SÍrvase incorporar en 

  

negis   sigulont 

  

Pabiicno a su cerge una de la cyal conste vna de PODER GENERAL contenido en 

las siguicites cláueulos: PRIMSRA.- COMPARECIENTE.- Comparece el sstor 

CARLOS FREDY SAÑAY SIGUENIA, ecuatoriano, 2apor de edad, de estado civil 

casado, habil e ádónes para coctratar y oblisatse, chofer profesional, 

dánstto   deniatltado an los Betados Unicos de Nosteanerica cosslonslmenta de 

cantón Guano, coWanrt 

  

vecidas 1 ,ca contratar y obligara.       por   

  

por si mlego, confiere FOZER ESPECIAL amplio y suficiecte a favor del señor



120, potrazor de 14 cedula ce ciudadanía ninezo 0592020632,     

  

.osaotación Ye] poderdasto. a) AeLsta e Lutervenga con voz 
y vota, y con emplio pocer de decisión, 6 las Juntas Gensrales Ordácerias, 

Extracrdineslas y Universales de socios de La compañia: ECOLOGICO TRANS20RTE 

y “veto acto piblico   

  

URZAMO Y SERVICIOS AUTOROTAZCIS ECOLURISA CÍA. LADA; 

privado —b) Para que coda y temstiaza a porpetuldad.ópn tocos los derechos e 
10 son intecantes 4 Zavos de cuatquier persogh 14É oa pnarnorzación de   

20) BÉLARES DE LOS BSTADOS UNIDOS DS sONTENIÍRICA di" 0l poerdanze posos A 
cayital social de la compañía, ICCLÓGICO IRANSÍCRTE URBANO Y SERVICIOS. 

  

  BUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTOA., suscrita y presente los oficios y 

solicitudes necesarias para cotenes de parte de le Junta la aucorización pato 

  

cransfer!     pacticipación, e Incuusive para que comparezca ante cualquier 

motaría del ?a1s, en cuslguier tiempo y firme la correspondiente escritura   

de tr   ansferoncia y realice e interveoga en todas las gestiones y trámites 

  

pecasarios pasa tales tzansferensias.- c) sora que represente al poderdante 

en toda clase de trámites y gestiones anto las autoridades de teánsito, 

  auto:idades de Sentas y Supa=intendencia de Compañías, d) Pasa que sustituya 

total o parcialasato este podez a favor de cuslquiez persona - El poderda: 

  

hace exrensivas al mandetario lau más emplias facultados pare que renlice 

  

crónl      3 judiciales, extrajudiciales, norarialos y/o adalnistrativos, Lizne 

la escrátura y más docaentos públicos o privados necesarios pare 

UXA BARTICIZACIÓN de DOS DÓLARES DS LOS     facciones 

  

pe: -ansfezancia de 

2STADOS ¡fUIDOS DE NCRTENNÉRICA que e2 pocerdante posee en el Capital social   

de la Compañía: ECOLOGICO TSAXSPORIE URBASO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ACOTURISA CIS. LIC, y pera el cabal cumplimiento de este mandato, de tal 
  

  

salta o insnfician 

  

ranura qe por nínclo concepto podrá alegar ia de poder, 

  dándole al tano el cerácer de"tFEéVOCaDLO.- Hasta aquí la manota Uoted 

 



  

   

   

    

¿tentes apsferidos los gue fueran 
  

ide de peta oscratara. saruado) Doctor Just 

  

E ascesarios para le plan 

    
    

  

   

  

  

  

% o Waxlareenda con eat icula cop AGR concientes: cuarenta y clnco 
E > 1 del tetegío de Abogados del ames te sinaloa. fielmente 

> le Esmuta aroerto, la apsueuas SS partes y ratafacendose en 

> 1 omtenado 2s dolar elevada a escratare publaca para que surta los efortos 
9 tegeles consigurentes. Losds gue les fos le presente escritas 

gresevte 2 1os otorgentes por axel Notario se afiresg 98 rotaóacon 
emm contenido y firman conego on nidad de acto. de tado lo cual doy 
te.- 

  

" ppOrP0 2572    
REVISADOS LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA A MI CARGO EN REFERENCIA AL PODER 
GENERAL OTORGADO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, el 15 DE MARZO DEL 2003, POR 
CARLOS FREDY SAÑAY SIGUENCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS A FAVOR DE MARCO 
IVAN AULLA ERAZO, NO CONSTA MARGINACION DE REVOCATORIA, POR LO TANTO 
SE HALLA VIGENTE, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA. SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN GUANO, A VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE 

      

    
LA e er A 
du na Ben   

    
  



  

+ Ecuador: el día de TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 

    

> DOS MIL CUATRO, ente mí, Doctor Ricardo López Vinueza, 

a Notario Público de este Cantón, comparece: el señor ANGEL 

  

s  POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

  

1 de estedo civil divorciado, hábil e idóneo para con 

12 obligarse, de ocupación mecánico, domiciliado en la Ciudad de 

= Riobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón Gúmmo. 

y portador de sus respectivos documentos de identificación, a 

18 quien de conocerle doy Fe, y dice. Que tiene a bren quese elevea 

escriturg pública el contenido de lg minutg que me presente, 

15 cuyo tenor literal es el squiente: SEÑOR NOTARIO: Sfivase 

11 incorporar en el Registro de Escturos Públicas a su cargo una de 

1e la cual conste una de PODER GENERAL contenido en tas 

1 siguientos cláusulas: PRIMERA. COMP, IENTE= Comparece 

25 el señor ANGEL POLIVIO HERNANDEZ CORREA, ecuatoriano, 

21 — mayor de edad, de estado civil divorciado, hábil e idóneo para 

:2— contratar y"obligarse de Scipación mecánico, domichado en la 

+: Ciudad de Rrobamba ocasionalmente de tránsito por el Cantón 

    

 



  

Guano, con suficiente lapacidat legal para contratar y obligarse 
por sí mismo, cofifiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente a 
favor del señor MARCO IVAN AÚLTA ERAZO; portador de la 
a la es ÓBOIÓSs, pora que a 
nombre y representación del poderdalte'Gue en representación 
del poderdente: 6) Asista entera ¿ón vez y vato, y con 
gmplio poder de deciión, en las Juntas Generales Ordinarias, 
Extraordinarias y umivenales de socios de la compañía: 

OGICO  TRANSPO URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA, y todo acto público o 

rivado, - b) Para que ceda y transfiera a. idad con todos 

los derechos que le son inheréntes a favgr de cualquier persona 

natural q jurídica, la: UNA PARTICIPACIÓN DE DOS DÓLARES 

DE_LQS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el 

poderdante posee en el Coptal sodal de la compañía: 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA, suscribe y presente los 

oficios y solrátudes necesarias pera obtener de parte de la Junta 

la autorización para transferir la participación, e incusive para 

gue comparezca ante cualquier Notaría del País, en cualquier 

tiempo y firme la correspondiente escritura de transferencia y 

—reolica e intervenga Eh todas las gestiones y trámites necesarios 

para tales transferencias - e) Para que represente al poderdonte 

  

    

  

  

 



    

1 “en toda dae de trámites y gestiones ante las titoridades de 

e realice trámites judiciales extrajudiciales notariales y/o 

+  gdmmistrativos, firme la escritura y más documentos públicos o 

      

+ privados ño feccionar la transferencia de la; 

y UNA PARTICIPACIÓN de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

10 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que el lente enel 

  

1 Capital social de la Compañía. ECOLOGICO TRANSPORTE 

  

URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. 

“13 LTDA, y para el cabal cumplimiento de este mandato, de ta] 

le manera por ningún concepto podrá alegarse falta o insuficiencia 

de poder, dándole al mismo el carácter de irrevocable.- Hasta 

s aquí la minuta. Usted señor Notario agregará las solemnidades 

necesorias para asegurar la perfecta validez de este_acto.- 

1 firmado) Doctor Jorge Anibal Sampedro, con matrícula 

-s profesional dos mil quinientos del Colegio de abogados de 

20 Pichincho.- Hasta oquí la minuta fielmente transcrito, el 

z. comperedente hace suyos las estipulaciones constantes en la 

z2 minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en 

> su contenido, la deja elevada a escritura pública para que 

     



  

  

m
r
 

.        
    

surta los efectos legales consarientes - Leida que le; fue la 
Eresente escritura íntegramente a los otorgantes por_mí el 

¡Bnta constaricia lo firman 
£n unidad de acto junto conmigo el Notario que doy fe - IES censo el Notamo que doy fe - E 

ícardo López Vinuezo      Dro 

Notario Público 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA. ATA CARGO, EN REFERENCIA AL PODER 
GENERAL OTORGADO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, el 31 DE DICIEMBRE DEL 2004, 
POR ANGEL POLIVIO HERNANDEZ CORREA POR SUS PROPIOS DERECHOS A FAVOR DE 
MARCO IVAN AULLA ERAZO, NO CONSTA MARGINACIÓN DE REVOCATORIA, POR LO 
TANTO SE HALLA VIGENTE, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN GUANO, A VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE > 
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